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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200047000 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.  

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria.   

Demandada: María Deisy Mosquera Mina. 

 

 

Acreditado como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble con F.M.I. 

No. 50S-40293259 procede su secuestro. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona al Alcaldía Mayor 

de Bogotá; Alcaldía local del lugar en donde se encuentre el inmueble y/o a los 

Juzgados 027, 028, 029 y 030 de pequeñas causas y competencia múltiple –

despachos comisorios de esta ciudad a quien se le librará el respectivo 

despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 

Nómbrese como secuestre a quien aparece en el acta anexa, a quien el 

comisionado deberá comunicar su designación en los términos establecidos en 

el Código General del Proceso. Señalase como honorarios al secuestre 

designado la suma de $250.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Civil 055 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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